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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
Armenia (Quindío), 16 enero de 2023  

 

 

Proceso:  Ejecutivo  
Demandante: Banco de Bogotá S.A. Nit. 860.002.964-4 
Demandado:  James Alberto Giraldo Suárez C.C. 18.392.016 
Subrogatorio 
parcial: 

Fondo Nacional de Garantías S. A 

Radicado:  630013103002-2021-00098-00 
Asunto:  No trámite liquidación del crédito 
 

El Juzgado decide no tramitar la liquidación presentada por la parte demandante 

(doc.56), porque el asunto no se encuentra dentro de las hipótesis señaladas por 

el estatuto procesal, esto es: no se ha entregado dineros al acreedor, de acuerdo 

con el artículo 447 del CGP; el deudor no ha presentado títulos a órdenes del 

Juzgado, conforme al artículo 461 ibidem; o tampoco se ha llevado a cabo 

remate del bien. 

 

Por otro lado, para el momento procesal oportuno en el que deba actualizar la 

liquidación del crédito, debe considerarse que dicha liquidación debe ser 

presentada de forma conjunta teniendo en cuenta tanto lo cobrado por el 

ejecutante, como la suma en la que se subrogó el Fondo, en concordancia con 

lo establecido en el literal c), numeral 5, del artículo 463 del CGP; a fin de evitar 

trámites desiguales en el cobro de lo adeudado. 

 

De acuerdo con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez  
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